
 
 
 
 
Caja Laboral Popular, Coop. de Crédito informa del siguiente: 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
Con fecha 15 de junio la agencia de calificación Moody’s Investor Service ha 
comunicado el resultado del proceso de revisión de los ratings del sector 
financiero español anunciado el pasado 19 de mayo. Como resultado de este 
proceso de revisión, la agencia ha rebajado la calificación de deuda a largo de 25 
entidades financieras españolas, así como la calificación de fortaleza financiera 
(BSFR) de 30 entidades financieras españolas. 
 
Tras esta revisión, el rating a largo plazo de Caja Laboral Popular se sitúa en A3 
desde A1 y el BSFR en C- desde C+. Ambas calificaciones tienen perspectiva 
negativa. 
 
La calificación de la deuda a corto plazo ha quedado en P-2 desde P-1. 
 
 
 Mondragón, 16 de Junio de 2009. 


